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UNIDAD 3: ESENCIA Y PROPIEDADES ESPECÍFICAS DEL HOMBRE

1. Definición esencial del hombre


En la unidad segunda estudiamos al hombre como coronación del mundo de los vivientes del universo material, al hombre como poseyendo la máxima inmanencia, cuyo nombre propio es persona. La esencia del hombre no aparece a nuestro conocimiento sino por esta vía ascendente que parte de los cuerpos inanimados. Ahora nos proponemos dar un paso más en la definición del hombre, espíritu y cuerpo, animal racional o espíritu encarnado.

El realismo afirma que el hombre tiene esencia y que ésta es cognoscible. 
Existe un doble conocimiento de esencias, uno vulgar básico y otro epistémico. 

Definir algo es delimitar su esencia mediante un conjunto de conceptos que la determinan por sus propiedades y la constituyen tal realidad, discerniéndola de cualquier otra.


La definición puede realizarse:


1. Por sus notas esenciales.


2. Por sus accidentes propios, derivados de la  esencia.


En la definición aristotélica del hombre como “animal racional”, éstas son las notas esenciales. La definición del hombre como “animal racional” es, por tanto, válida, y expresa su núcleo esencial. 

Pero, el hombre no es animal sino en el sentido genérico, no en sentido específico: no es una bestia
.


Si  definimos al hombre como “animal ético” o como “parlante” expresamos notas que indican propiedades que se desprenden de la esencia del hombre. Estas notas, como la eticidad y la locuacidad, son fundadas, las notas esenciales son fundantes.


Una definición del hombre no tiene que incluir necesariamente el enunciado de todas las características del hombre, las notas fundadas; porque basta con enunciar las notas fundantes.


En el orden genético del conocimiento, primero son las notas fundadas, porque llegamos al conocimiento de la esencia a través del conocimiento de los accidentes propios con conocimiento imperfecto. Pero, una vez conocida la esencia, volvemos a las propiedades derivadas o propias con conocimiento perfecto o fundado.


Al decir “animal racional” expresamos la esencia y también la naturaleza humana. La “naturaleza humana” se expresa en la definición del hombre tanto como su esencia. Porque “naturaleza” es lo mismo que esencia pero en cuanto al modo de obrar. La naturaleza corresponde a la esencia; porque “el obrar sigue al ser”. 
La naturaleza del hombre comprende el conjunto de apetitos o tendencias perfectivas hacia fines “connaturales”. Será “natural” lo que es  de acuerdo a la esencia o naturaleza humana. Será antinatural o contrario a la naturaleza lo que dinámicamente se orienta hacia lo que no es perfectivo en el orden de la esencia o naturaleza humana.


La segunda cuestión es la de la especificidad del hombre. Nos preguntamos en qué se distingue o diferencia específicamente el hombre de los otros entes inferiores.

El hombre es esencialmente diferente de la mera animalidad, aunque haya similitudes aparentes, por lo que todo en el hombre es humano
. 

Y esto vale ya para el cuerpo humano, que aunque desde un punto de vista anatómico es similar al de ciertos mamíferos, su estructura interna y externa manifiestan su pertenencia a un existente con potencias superiores y trascendentes. Así, morfológicamente, la estructura externa y posicional del cuerpo humano es diferente: su posición erecta, la conformación de su rostro, el uso de sus manos. Igualmente, para citar otro rasgo distintivo, la estructura interna del cerebro muestra un desarrollo que no tiene igual en el mundo animal, lo que le permite operaciones más complejas y ricas, como la vida emocional, el llanto, la risa, y sobre todo la sonrisa, que sólo se dan en el hombre. Y todo esto también muestra, desde una perspectiva experimental, la unidad sustancial entre el cuerpo y el alma en el hombre.

Las determinaciones intrínsecas específicas del hombre son la animalidad y la racionalidad, dos notas radicales y fundantes. Es decir, la esencia del hombre consiste en ser un “animal racional”. Pero lo claramente distintivo del hombre con respecto a los animales es la espiritualidad, que se pone de manifiesto en su capacidad de aprehensión de las esencias, de autoconciencia, de captación de los valores, la libertad y moralidad, y otros aspectos o dimensiones que aparecen en relación a las notas fundantes como notas fundadas.


Lo específico distintivo del hombre está en lo racional. 
2. Dimensiones fundamentales de la existencia humana


El accidente propio, acompaña siempre y se sigue de la esencia; el accidente contingente puede estar o no.
Accidente propio o propiedad: es “lo que conviene a todos los individuos de una especie, solamente a ellos y siempre” o también: “es lo que se predica de muchos, como cualificación accidental, pero necesaria”. Por ejemplo: “Juan es capaz de reír” o “Todo hombre es capaz de reír”. 

Los accidentes propios o propiedades se siguen de la esencia y la acompañan siempre. Así: la eticidad, la sociabilidad, la religiosidad, el lenguaje, la cultura, el trabajo, la técnica, el arte y la dimensión estética, la historicidad; o sea, lo que algunos llaman dimensiones fundamentales, las propiedades específicas del hombre.


Los “propios” del hombre, por su parte, suponen un cierto orden en el que ellos orgánicamente se vinculan y se fundamentan en la naturaleza espíritu corpórea del hombre. Así, las dimensiones ética y religiosa son primeras, y de ninguna manera se podría afirmar, por ejemplo, que lo religioso sea un producto o una construcción cultural
. 

Metodológicamente, verificaremos y afirmaremos, frente a todas y cada una de las propiedades específicas del hombre:  Sólo el hombre trabaja (o ríe, o es social); todo hombre trabaja. 

En todos los casos, siempre afirmaremos de ese "propio", algo recibido que tiene  fundamento en la naturaleza del hombre, y, algo que es fruto de una construcción cultural. Lo "cultural" desarrolla las inclinaciones de la naturaleza. No puede afirmarse, por ejemplo, que la religiosidad sea una construcción puramente cultural, sin fundamento en la naturaleza. El hombre es religioso por naturaleza. Aunque, ciertamente, sobre la base natural, conforme al pluralismo cultural, a modo de ejemplo, unos hombres oran postrados, otros en otras posturas o actitudes (esto sí que es construcción cultural).

	REGLAS

	1) Sólo el hombre trabaja (o ríe, o es social...). 

	2) Todo hombre trabaja (o ríe, o es social...)..

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Al comienzo del curso propusimos como método iniciar estudiando las actividades específicamente humanas para pasar de ellas a las potencias o facultades o capacidades que las hacen posibles y causan. Los “propios” no son sólo el camino hacia la definición del hombre sino que nos ayudan a percatarnos de esas realidades intermedias entre los actos y la persona que se llaman potencias o facultades. Las estudiaremos en una unidad especial.

3. El lenguaje humano

	REGLAS

	1) Sólo el hombre habla. 

	2) Todo hombre habla.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Afirmamos
:


Una de las descripciones del hombre más frecuentes hoy es aquella que lo caracteriza como un existente “parlante”: homo loquens. Esta es una definición particularmente acertada, porque, en efecto, la propiedad del habla destaca netamente al hombre de los animales y de cualquier otro ente.

Definición y división del lenguaje:


Como primera aproximación, podemos decir que el lenguaje es un sistema de signos que hace posible la comunicación entre los hombres.


Y, ¿qué es un signo?

Signo es una cosa que lleva al conocimiento de otra distinta de sí. Por ejemplo, el humo es signo del fuego, la paloma es signo de la paz. Pertenece a la esencia del signo poseer carácter intencional, vale decir que atrae la atención no sobre sí sino sobre la cosa de la cual es signo.

O sea, signo es una cosa a través de la cual se conoce otra, una cosa previamente conocida que tiene una relación manifestativa de otra cosa no conocida y por ella conocida (significada). 
Así, un efecto me lleva al conocimiento de una causa (el pulso normal es signo del buen estado de salud) o una causa al conocimiento de su efecto (las nubes grises de un cielo cubierto son signo de lluvia probable). 
La noción de signo supone: 1) aquello que es signo es distinto de la cosa significada; 2) una relación entre signo y significado ( porque aquél debe conducir a éste); 3) el signo intermedia y hace de nexo entre la potencia cognoscitiva y la cosa significada (el intelecto hace un “discurso” y se mueve desde el signo hacia la cosa significada) 
.


Gracias a esta transferencia,  el signo nos hace presente otra cosa. Esto vale en forma eminente del signo lingüístico, de la palabra.


Entre las especies más importantes de signos, recordamos:

1) Signos naturales y convencionales o artificiales o arbitrarios: Son naturales el humo como signo del fuego, las nubes, signo de la lluvia inminente. Son signos convencionales o artificiales, por ej. , la paloma como signo de la paz.

2) Los signos convencionales se clasifican en: 
1. signos convencionales con fundamento en semejanza (símbolos) 
2. y signos meramente convencionales: 
Entre los primeros comprendemos, para los signos lingüísticos, los sonidos onomatopéyicos. Son signos lingüísticos meramente convencionales el punto y la línea del alfabeto morse y la palabra en general.

3) Signos no lingüísticos y lingüísticos: Los gestos expresivos, los semáforos, las indicaciones de tránsito, por ej. , son signos no lingüísticos. La lengua, sea oral o escrita, es un signo lingüístico.

De acuerdo con esto, avanzando en una segunda aproximación, el lenguaje es un sistema de signos convencionales destinados a la comunicación humana. Es el instrumento principal, el más apto, para la comunicación humana. 

En los signos naturales
, la realidad física del signo significa “por sí misma” otra cosa, como el humo al fuego, una huella plantal humana al paso de un hombre por un lugar, o la risa de la alegría u otro estado afectivo. 
En los signos convencionales o arbitrarios, la significación proviene de la libre voluntad o de la convención o acuerdo entre los hombres, como el olivo de la paz o el semáforo rojo para indicar detener la marcha del vehículo. 
Los signos convencionales pueden ser, como se vio,  sin fundamento en semejanza o con fundamento en alguna semejanza, y estos últimos, que son mixtos se denominan símbolos. Así por ejemplo dar la mano como signo de amistad o inclinar la cabeza como signo de sumisión. 

Otras clasificaciones de los signos son las siguientes. 

1. Por parte de la potencia cognoscitiva a la que el signo se refiere, el mismo puede ser formal o instrumental. Es importante esta distinción para el estudio de la imagen y el concepto. 
a. El signo formal  representa la cosa significada por medio de una semejanza o representación en y por la cual se conoce la cosa (así son la imagen y el concepto). 
b. El signo instrumental es primero conocido él para llevar a la potencia cognoscitiva al conocimiento de la cosa significada (así en teología los sacramentos como signos sensibles de la gracia). El lenguaje es signo instrumental por el cual conocemos conceptos e imágenes (tercera definición). 

2. Por parte del tiempo en el que se encuentra el significado con relación al signo, el signo puede ser rememorativo, demostrativo o preanunciativo según represente a la cosa significada como pasada (así un trofeo), como presente (así el letrero de un comercio) o como futura (así el pronóstico de buen clima). Estos tres tipos de signos se manifiestan en el lenguaje humano.

3. En cuanto a su eficacia, los signos se dividen en especulativos y prácticos. El signo especulativo sólo notifica para la pura contemplación. El signo práctico notifica además la realización de una acción sea por él mismo sea por otro (así el semáforo rojo que manda detener la marcha). En el lenguaje humano se dan los signos especulativos y los prácticos.

Origen del lenguaje:


Sobre esta cuestión las alternativas son dos: O el lenguaje ha sido recibido de Dios o de la naturaleza, o el lenguaje ha sido inventado por el hombre (imitando la naturaleza o artificialmente). 


Las dos tesis no son necesariamente contradictorias, sino que se pueden más bien integrar recíprocamente.


Suponiendo que el lenguaje es una invención del hombre y no algo innato, parece que este invento ha tenido lugar inicialmente mediante la imitación de los animales y de las cosas. Este origen primero del lenguaje está confirmado por la gran cantidad de sonidos onomatopéyicos presentes en todas las lenguas. Y está también confirmado por el modo como el niño aprende a hablar, imitando los sonidos que oye de la mamá.


Pero, sobre esta base onomatopéyica, el hombre ha maniobrado después con libertad y genialidad, escogiendo sonidos nuevos, o también combinando de manera diversa sonidos viejos. Se da así que, en una mayor medida, el lenguaje actualmente en uso tenga un origen convencional.

Condiciones trascendentales del lenguaje:


Según Mondin, el lenguaje presupone tres condiciones trascendentales, tres constantes o componentes absolutas:

1) Sujeto que habla y se expresa mediante la palabra.

2) Objeto del cual se habla y se representa mediante la palabra.

3) Interlocutor a quien se habla y con quien se da una comunicación hablando.


Si falta una sola de estas condiciones o componentes, el lenguaje no puede tener lugar. El lenguaje es un complejo de relaciones fundadas sobre tres términos. El lenguaje hace de intermediario para la relación triple y es él el que la constituye.

Funciones y valores del lenguaje.


El lenguaje ejerce tres funciones diversas con relación a sus tres componentes:

1) Función expresiva o existencial o emotiva (respecto del sujeto).

2) Función representativa o descriptiva (respecto del objeto).

3) Función comunicativa o intersubjetiva (respecto al interlocutor).


A estas funciones algunos, como Heidegger, han agregado:

4) Función ontológica (con relación al ser).

	Condiciones trascendentales del lenguaje
	Funciones del lenguaje

	SUJETO
	EXPRESIVA

	OBJETO
	REPRESENTATIVA

	INTERLOCUTOR
	COMUNICATIVA


Relaciones del lenguaje con el pensamiento, con las cosas y con los interlocutores.


En cuanto a la relación pensamiento y lenguaje, la solución común consiste en ver en el lenguaje un instrumento subordinado y secundario del pensamiento.


En cuanto a la relación entre lenguaje y realidad, en general se reconoce al lenguaje valor semántico, indicativo, señalador de lo real.


En cuanto a la relación entre lenguaje e interlocutores, se afirma el valor esencial del lenguaje para la intersubjetividad.

Implicaciones ontoantropológicas del lenguaje.

1) Destaca netamente al hombre de los animales: Pone en evidencia su superioridad intelectual, le permite vivir un modo perfecto de socialidad.
2) Revela la naturaleza compleja del ser del hombre: Muestra como ningún otro fenómeno la interdependencia entre lo orgánico y lo conceptual en la existencia humana.

3) Sobre todo en las formas poéticas, místicas y religiosas, revela una esencial inconmensurabilidad de la realidad frente a la capacidad expresiva.

Enseña por su parte Mons. Guillermo Blanco
 que el lenguaje es una función humana personal, no es una facultad o potencia en sentido estricto. Es una estructura compleja donde juegan o intervienen distintas potencias a nivel espiritual y sensorial: la inteligencia, la voluntad, la imaginación, los órganos de fonación, etc. 
El lenguaje es una función que posee el hombre de asumir un material sonoro como significador convencional, inmediatamente de contenidos conceptuales, y mediante ellos de la realidad.

Blanco
 dice que en los animales se da sólo la dimensión síntoma del lenguaje, que expresa un estado orgánico o afectivo del sujeto, y también la dimensión llamado o comunicación, pero no la dimensión simbólica del lenguaje, que sólo se da en el hombre.

Quizás pueda ser útil recoger también aquí la definición del lenguaje que da E. Sapir
: 
El lenguaje es un método exclusivamente humano, no instintivo, de comunicar ideas, emociones y deseos, por medio de un sistema de signos producidos de manera deliberada”. 

Desde la fenomenología, escribe Francisco Leocata
, “la realidad del lenguaje no puede comprenderse sin una referencia directa o indirecta al cuerpo”. “Lo que nos sorprende en la palabra es ante todo su sonoridad, que se relaciona intrínsecamente con un cuerpo capaz de emitir voces y de oírlas.”

“De entre todas las imágenes que pueden formarse en la interioridad de la unidad psicosomática de un ser humano, la palabra es la única que puede ser proferida, es decir, dotada de una corporeidad física propia, de un mínimo de autonomía en su exterioridad, capaz de establecer un puente entre dos corporeidades-vivientes dotadas de subjetividad. La palabra es un retazo de vida anímica impresa a la imagen-cosa proferida por el organismo humano, creando así un ámbito en el cual la interioridad puede penetrar la exterioridad y establecer una comunicación con otra vida interior a través del cuerpo viviente en el que está encarnada.”

 “La diacronía del lenguaje pone de manifiesto la temporalidad de la intencionalidad humana. La articulación de las palabras en una frase, en un diálogo, en un discurso, expresan la retención y la propensión de la temporalidad intencional humana. El pensar humano es intrínsecamente temporal porque es un pensar hablante. El comprender y el hablar están íntimamente relacionados entre sí, y con la temporalidad del sujeto hablante.”

“La palabra tiene también un cierto sello de espacialidad, por varios motivos. En primer lugar, porque, como expresión, está indicando la diferencia entre un adentro y un afuera, diferencia que no significa separación sino continuidad. Luego porque, en cuanto signo, tiende a relacionarse con otros signos constituyendo un cierto sistema, lo que es vivenciado por la mente humana como una suerte de espacio ideal en el que las partes se ubican en una determinada relación con el todo. Y finalmente porque la palabra se orienta naturalmente a la escritura; es decir, ésta no es un mero añadido para fijar la palabra, sino una continuación de su condición corpórea, y puede, por tanto, dejar una marca en el mundo.”

“Al enfocar los aspectos de la temporalidad y la espacialidad de la palabra, hemos comprendido en qué medida el lenguaje marca el pensar, no limitándose a ser tan solo su modo de expresión, sino aquello que acompaña su desarrollo y permite su desenvolvimiento”.

4. Las dimensiones ética y religiosa

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es ético y religioso. 

	2) Todo hombre es ético y religioso.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



En virtud de su inteligencia y voluntad libres, la persona humana es capaz de actos específicamente “humanos” que le son moralmente imputables como a sujeto responsable.


La dimensión ética o moral es básica porque se desprende inmediatamente de la esencia del hombre. No hay acto “humano” que pueda escapar a la cualificación o estimación moral de la conciencia. Lo ético o moral no es otro aspecto que se suma al intelectual, volitivo, etc. sino que expresa en forma totalizante e integral a la misma persona humana en lo que tiene de propio.


El hombre se dirige libremente hacia el que reconoce como su fin último, que es su bien absoluto, por el camino de las normas morales. Si sus actos se dirigen hacia el fin último y están de acuerdo con la ley moral, ellos son buenos; de lo contrario, son malos. 


La dimensión ética o moral no depende del consenso de la sociedad en tales o cuales momentos de la historia sino de puntos de referencia objetivos, permanentes y universales que están inscriptos en la naturaleza del hombre. Debemos refutar el relativismo ético o axiológico, donde se confunde bien y mal, donde “todo es pactable, todo es negociable”
. 


La ética o moral del hombre no es “autónoma”, en el sentido que sea el mismo hombre quien se ponga a sí mismo por la razón las reglas de actuar (Kant), sino “teónoma”
, ya que es Dios Creador quien da al hombre las leyes morales conforme a la naturaleza humana que El ha creado y le ha dado al hombre. 


El hombre, como tiende al bien de acuerdo a su naturaleza (dimensión ética o moral), tiende naturalmente a Dios como al Bien Absoluto. La dimensión religiosa, a la luz de la razón, es la parte culminante de la dimensión ética. 


La aptitud para Dios y la relación con Dios (o con lo religioso) es condición ineludible para entender al mismo hombre en cuanto hombre, aún sin apelar a la revelación divina sobrenatural. Porque el hombre es creatura, contingente, finito, participado; pero es una creatura muy especial, “microcosmos”, “ciudadano de dos mundos”, “persona”. Dios es su creador y su fin último trascendente. De Dios el hombre es “imagen y semejanza”.


Por ello, si pierde el sentido de Dios, consecuentemente pierde el sentido del hombre y la dignidad de su vida. Al eclipse del sentido de Dios sigue el eclipse del sentido del hombre
. 


Una visión coherente del hombre ha de visualizarlo con relación a Dios, a los otros hombres y al mundo. Podríamos afirmar que está llamado a ser “hijo de Dios, hermano de los hombres y señor del mundo”. Esta triple relación es constitutiva e infaltable.

Afirma Mondin
 que, no obstante la disparidad de valoraciones del fenómeno religioso y la discordancia de las explicaciones relativas al origen de la religión, todos los autores están de acuerdo en reconocer que el hombre se presenta, en forma universal y permanente, como homo religiosus. 


Y agrega que para muchos de esos autores la religión es un coeficiente fundamental y esencial de la humanización; que para ellos el hombre es naturalmente religioso no sólo de hecho sino también de derecho. Como el hombre no sería hombre si se lo privara de inteligencia, voluntad, cultura o lenguaje, el hombre no es hombre si se lo priva de la religión. El hombre que no quiere ser religioso, el ateo, lo es justamente por su voluntad y libertad. 


Pone Mondin la razón fundamental de la religiosidad del hombre en la finitud, la contingencia, la dependencia moral: tomando conciencia de estas características suyas, el hombre se abre espontáneamente, naturalmente, al Ser superior. Una vez reconocida su existencia, es lógico que entre en relación con Dios. Entonces la dimensión religiosa asume una estructura precisa, regulada, ordenada. Sobre aquella plataforma religiosa natural se establecen y desarrollan las religiones históricas, sean las primitivas como las más desarrolladas.


Es sobre todo en la religión, concluye Mondin, en donde se manifiesta la autotrascendencia del hombre: el encuentro con lo Sagrado es el acto de autotrascendencia por excelencia.


Juan Pablo II afirmaba que el hombre ha sido creado para el encuentro y el diálogo con Dios. Cada hombre es para Dios un alguien único e irrepetible a quien Dios llama por su nombre. El hombre es el yo personal que puede volverse hacia Dios y llamarlo también por Su Nombre. Dios quiere tener en el hombre un interlocutor. De la relación viva con Dios nace en el hombre la conciencia de la singularidad y del valor de su vida y de su dignidad personal. Sin vinculación con su raíz, que es Dios, el hombre se empobrece y sucumbe a las múltiples amenazas que pesan sobre él
.

4. Las dimensiones social, política
 y jurídica

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es social, político y jurídico. 

	2) Todo hombre es social, político y jurídico.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



El hombre es social por naturaleza. La aptitud para la relación social es un accidente propio que se sigue de su esencia y acompaña siempre a la esencia. De tal modo que no puede darse un individuo que posea la naturaleza humana y no sea social.


Todo hombre es social. Sólo el hombre es social.


A la inclinación natural y el derecho de la persona humana a la vida social se la llama sociabilidad. 
Socialidad, en cambio, se refiere a las relaciones sociales de las personas como hechos. 
La socialidad es un hecho universal en la historia de la humanidad. Asistimos en la actualidad a un fenómeno de creciente socialización en cuanto a las complejas redes de relaciones sociales de la humanidad de hoy. 


No se puede comprender acabadamente la dimensión social del hombre sino a la luz de la revelación divina sobrenatural. Pero la filosofía puede reconocer con la razón lo que es de ley natural. 


Ser persona comporta también existir con relación a otros yo. Humanidad significa llamada a la comunión interpersonal. El modelo es Dios mismo, que es Trinidad en la comunión de Personas. De ahí que Dios Creador dispusiera desde el comienzo que el hombre no existiese “solo”, sino que superase la soledad originaria en la unidad del varón y la mujer. El hombre está llamado a existir para los demás y a convertirse en un don para los demás
. La dimensión social del hombre manifiesta su autotrascendencia, porque ella dice expansión hacia los otros, comunicación
.


La dimensión social o comunitaria es un constitutivo intrínseco y el hombre “no puede vivir ni desplegar sus cualidades sin relacionarse con los demás”
.


Juan Pablo II hablaba en la Encíclica Evangelium vitae de “un parentesco espiritual que agrupa a los hombres en una única familia”
. Y afirmaba que “cuando no se reconoce a Dios como Dios, se traiciona el sentido profundo del hombre y se perjudica la comunión entre los hombres”, “sustituyendo las relaciones de comunión por actitudes de desconfianza, indiferencia, enemistad, llegando al odio homicida”
. Decía también que con un concepto perverso de libertad (“perverso e inicuo” porque atribuye a la libertad “el poder absoluto sobre los demás y contra los demás”) “que exalta de modo absoluto al individuo y no lo dispone a la solidaridad, a la plena acogida y al servicio del otro”, “la convivencia social se deteriora profundamente”
.

Que el hombre necesita la vida social y es social por una exigencia de su naturaleza, y no como algo sobreañadido o provisorio, se puede probar por la experiencia y la reflexión filosófica por lo siguiente
:

1. Por su inclinación y apetencias sociales.
2. Por sus aptitudes para la vida social: la capacidad de amar; la capacidad de comunicarse (el lenguaje); las vocaciones personales distintas, que no tienen sentido sino en la sociedad, donde se forman, se ejercen, se intercambian bienes y servicios; los denominados “instintos” sociales: sexual, lúdico, de imitación.

3. Por sus indigencias o necesidades: que exigen la vida social para nacer, desarrollarse, educarse, alimentarse, vestirse, etc.; para el desarrollo de sus cualidades personales y para alcanzar la perfección de la vocación propia.

El fundamento metafísico último de la sociabilidad de la persona humana es la imperfección y finitud del hombre junto a su perfectibilidad potencial. En otras palabras, el reconocimiento de su interdependencia y de la comunicabilidad de riquezas e indigencias. El hombre experimenta a la vez apetencia de perfección y limitaciones individuales, en él mismo y en los otros, y por ello se abre y comunica, tiende a los demás para compartir, no sólo para recibir sino también para aportar, ya que en la autodonación madura y se realiza a sí mismo.

El hombre es, por naturaleza, social ante todo porque es racional. La sociabilidad es la consecuencia inmediata de las facultades más íntimamente conexas con la esencia del hombre. La consciencia, en efecto, lo pone en condición de adquirir conocimientos acerca de los otros, de captar su presencia, de reconocer la importancia de unirse con ellos. La voluntad lo mueve a ponerse en contacto con ellos y a trabajar junto a ellos; el amor y la libertad lo disponen a darse a los otros y a hacerlos partícipes de sus propias cosas y de su propio ser. A diferencia de los animales, el hombre tiende libremente a lo social. El lenguaje le permite entrar en comunicación con sus pares e intercambiar con ellos ideas, sentimientos, proyectos. El cuerpo le da la posibilidad de trabajar, jugar, divertirse junto a los demás
. 
Supuestos estos fundamentos de apetencias, aptitudes, e indigencias, afirmamos que lo social es algo que pertenece a la naturaleza del hombre como algo propio. 
Todo hombre es social. Sólo el hombre es social. El instinto gregario y sus realizaciones en la vida de los animales sólo se asemejan extrínsecamente a la sociabilidad y las relaciones sociales del hombre. En sentido propio, solamente el hombre es social. Y en este sentido en que lo predicamos del hombre, implicando su alma y su corporeidad, tampoco puede aplicarse a los ángeles ni al mismo Dios.


Hubo quienes no reconocieron la tendencia natural del hombre a la vida social. Así Hobbes (1588-1679) y Rousseau (1712-1778). Ambos coinciden en que el hombre no es social por naturaleza sino que accede a la vida social por un acuerdo voluntario, contrato o pacto. 
Para Rousseau, el hombre es por naturaleza bueno; la sociedad lo corrompe. Según Hobbes, el pacto social era el único medio de sacar al hombre de la agresividad y el desorden (“el hombre era para el hombre un lobo”); los individuos delegan todo en un Estado omnipotente (el Leviatán) en el que pierden sus libertades individuales; Hobbes está en la base de los totalitarismos. Según Rousseau, el “contrato social” se hace para garantizar el más absoluto individualismo; Rousseau está en la base del “liberalismo”.

El naturalismo, por su parte, reconoce la sociabilidad del hombre pero la interpreta de modo determinístico, desconociendo que la libertad pertenece a la naturaleza racional del hombre.

La sociabilidad del hombre se concreta en hechos sociales, los cuales serán más o menos perfectos en la medida de su relación a su apetito natural y la perfección que le reportan. Un encuentro o comunidad ocasional, no estable, por ejemplo, perfecciona al hombre en una medida menor que una sociedad.


Ahora bien, ¿qué es una sociedad? Podemos definir una sociedad como “un conjunto de personas ligadas de manera orgánica por un principio de unidad que supera a cada una de ellas”
. 
O también: una sociedad es una agrupación estable de personas con un mismo fin, medios convergentes y bajo una misma autoridad
. El fin, los medios y la autoridad común son importantes, pero “el principio, el sujeto y el fin de todas las instituciones sociales es y debe ser la persona humana”
.


Hay dos sociedades que “corresponden más inmediatamente a la naturaleza del hombre” y “le son necesarias”
: la familia y la sociedad política.


Las otras sociedades intermedias son llamadas “asociaciones e instituciones de libre iniciativa”
 o libres: un gremio, un club deportivo, etc.


La familia es una sociedad necesaria de derecho natural, fundada en el matrimonio entre un varón y una mujer, cuyos fines son el amor y la mutua complementación de los esposos, la comunicación de la vida y la procreación de los hijos. Es la primera y fundamental sociedad natural, necesaria para el origen y desarrollo de la persona humana. Para la consecución de sus fines se requieren la unidad e indisolubilidad del matrimonio. 


La sociedad política o sociedad civil es un conjunto o agrupación de personas, comunidades y sociedades intermedias, sobre un mismo territorio, que se proponen como fin el bien común político, por medio del ejercicio de medios y funciones convergentes, bajo la dirección de la autoridad política.


Por bien común, es preciso entender "el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a cada uno de sus miembros conseguir más plena y fácilmente su propia perfección"
. El bien supone tres cosas: el respeto a la persona y sus derechos; el bienestar social y el desarrollo de la comunidad; y la paz, es decir, la estabilidad y la seguridad de un orden justo 
.

La dignidad de la persona humana es anterior y supera a la sociedad política, aunque aquella la integre como parte de un todo. La persona humana es un fin en sí misma, no puede ser reducida a medio o instrumento de los demás. La persona humana posee dos ciudadanías: ella es consciente de que no puede realizarse plenamente a sí misma en el presente ámbito espacio temporal. Por ello debemos afirmar el primado de la persona humana
.

Por el hecho de pertenecer, como ciudadano,  a una o varias sociedades políticas (municipal, provincial, nacional, intercontinental, internacional), junto a la dimensión social, la persona humana posee también una dimensión política, con derechos y obligaciones. Con razón el hombre fue definido por Aristóteles como “animal político”
.


La dimensión jurídica está implicada en la dimensión política. Si la persona humana integra sociedades políticas organizadas, esto supone un orden jurídico, o sea, Constituciones, Códigos, Leyes, normas de vida, etc. 
Dimensión jurídica de la persona quiere decir que el hombre está sujeto a leyes, leyes que debe obedecer libremente en función de la obtención del bien común político. Cuando el hombre infringe alguna de estas leyes, deberá reparar el daño causado y atenerse a las sanciones que la autoridad determine. 


Y la primera ley a la que todo hombre está sometido es la ley moral natural, permanente y universal, inscripta en la conciencia de todos con una cierta evidencia. Esta ley natural es anterior y debe ser el fundamento de todas las leyes positivas humanas, las cuales deben ser una determinación o explicitación de la ley moral natural.


Los derechos del hombre manifiestan lo que el hombre necesita para cumplir la ley moral natural: poder o dominio de su propia vida, sus propias acciones y todos los medios para su desarrollo integral. Los derechos humanos se refieren a aquello que es debido a toda persona en virtud de su dignidad. Hay derechos naturales primarios y derechos secundarios; los segundos se derivan y tienen su fundamento en los primeros. El derecho a la vida es un derecho primario. Los derechos naturales tienen sus correspondientes deberes naturales.


En la Encíclica Evangelium vitae, Juan Pablo II denunciaba la “sorprendente contradicción” de una sociedad que a la vez que proclama solemnemente los derechos inviolables de la persona, “el derecho mismo a la vida queda prácticamente negado y conculcado, en particular en los momentos más emblemáticos de la existencia, como son el nacimiento y la muerte”
. Decía también el Papa Juan Pablo II que en tal caso, “la democracia, a pesar de sus reglas, va por un camino de totalitarismo fundamental”, y “el Estado deja de ser la ‘casa común’ donde todos pueden vivir según los principios de igualdad fundamental, y se transforma en Estado tirano, que presume de poder disponer de la vida de los más débiles e indefensos, desde el niño aún no nacido hasta el anciano, en nombre de una utilidad pública que no es otra cosa, en realidad, que el interés de algunos”
.


La dimensión jurídica, normatividad reguladora de la vida de la persona en sociedad,  no entra en colisión con la esencial libertad de la persona humana, ya que la ley es “camino de expansión (esto es: de plenitud) de la persona”
 y de las sociedades.
5. La historicidad del hombre

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es histórico. 

	2) Todo hombre es histórico.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Enseñaba Octavio Derisi que lo que se extiende entre la concepción y la muerte de cada persona, así como entre la creación del primer hombre y el fin del mundo es el tiempo del hombre o su historicidad.

De todos los entes temporales, únicamente el hombre es un existente histórico. Sólo el hombre tiene historia. La historicidad implica la temporalidad, o sea, la duración sucesiva en la existencia, como su género. Temporalidad implica un ente material viviente.


Pero a diferencia de los otros entes materiales, sólo el hombre es un existente histórico. Historicidad implica un ente cuya diferencia específica es la espiritualidad.


Historicidad implica un ente permanente que da sentido y consistencia al cambio, devenir y sucesión de la duración temporal y la existencia concreta porque es espiritual.


Historia implica un devenir activo, dueño de sí mismo por la conciencia y la libertad. En la historia se trata de un devenir penetrado e iluminado por la conciencia y cargado de sentido porque él mismo se autodetermina hacia un preciso bien
.

La historicidad es una dimensión de la existencia humana.  El hombre es un existente potencial que vive en medio de una cierta indeterminación al no poseer necesariamente toda la perfección desde el principio. Como imagen dinámica de Dios, existente personal, no sólo acepta pasivamente los cambios del mundo material, sino que cambia construyéndose a sí mismo, respondiendo libremente al desafío de las situaciones y dando sentido a su existencia mediante valores y normas de conducta. Como existente social, no solamente construye su propio porvenir sino también el de la colectividad en donde vive
.


El hombre es un existente histórico. El hombre es un existente progrediente que va a más en el transcurso de su existencia. Nos estamos refiriendo al modo peculiar de existir el hombre y que da origen a la historia objetiva. Consiste en realizar la propia existencia desde las conquistas de los que nos han precedido y en tensión hacia un futuro inédito y cuajado de posibilidades para nosotros.


Encontrarse en un determinado punto y momento de la larga corriente de la historia es esencial a todo hombre. El animal racional tiene que situarse en el tiempo y en el espacio sin quedar estancado en ellos. Gracias a la dimensión histórica experimentamos nuestra vida como continuo fluir e incesante crecimiento, como un cabalgar sobre el tiempo.


El existente humano se asienta sobre dos pilares necesarios: el pasado que le sirve de fundamento y el futuro que se ofrece como tarea. Nuestro ser se desliza a caballo entre lo ya realizado y lo que falta por hacer, entre lo pasado y lo futuro. Somos un ahora interminable, móvil, cambiante, comprometido y responsable
.


“La historicidad del hombre se manifiesta en la capacidad que tiene de objetivar la historia. El hombre no es un simple sujeto sometido al curso de los acontecimientos, no se limita a obrar y comportarse como individuo y como perteneciente a un grupo, sino que tiene la capacidad de reflexionar sobre la propia historia, de objetivarla describiéndola y enlazando entre sí los acontecimientos. Una capacidad análoga tiene cada familia humana, así como las sociedades y, en particular, las naciones”, escribía Juan Pablo II
. 

Desde la revelación divina se conoce como dato el comienzo de la historia humana en la creación de Dios en el tiempo (ya que a la sola razón no es contradictoria la idea de una creación eterna); su final escatológico en el fin del mundo; su plenitud en Cristo; el protagonismo de Dios en la misma historia del hombre a través de sus intervenciones salvíficas y su Providencia.

La muerte como problema existencial: 


La concepción de la existencia humana como una historia exige que completemos el estudio con el examen del término del desarrollo de la persona humana. La palabra término no tiene solamente un significado negativo (interrupción del devenir en  un aspecto determinado) sino también un significado positivo (hacia donde tiende y se hace plenamente inteligible el devenir). La historicidad de la vida humana implica esencialmente una meta prefijada por Dios al devenir histórico, de tal modo que el hombre realice su existencia precisamente orientándose hacia esa meta.


La Sagrada Escritura presenta la muerte al mismo tiempo como fin y como principio
.

Podríamos decir que el hombre no es “simplemente mortal” como los animales ni “simplemente inmortal” como los ángeles. Como el hombre no es ni animal ni ángel, es mortal por su corporeidad corruptible pero por su espíritu “se da cuenta” y  sabe que va a morir pero además “se sabe” inmortal.

El  hombre es el único animal que sabe que debe morir. En general es una conciencia nocional no personal, porque el hombre huye a una reflexión personal seria sobre esa realidad. Esa conciencia nocional se vuelve concreta y real cuando muere un ser querido. El hombre se da cuenta existencialmente de lo que significa ser mortal. El sentido de mi existencia está radicalmente vinculado con la persona querida
.


La muerte no es algo que acontece sólo al cuerpo sin mayor incidencia en la persona ni es una liberación del alma como si el cuerpo fuese un mal. La inmortalidad del alma separada no parece la inmortalidad del hombre. Afirmar la inmortalidad del alma es insuficiente. Dios no puede querer al hombre sólo por un tiempo. Dios debe quererlo para siempre y asegurar su realización personal
.

El tema de la muerte constituye un punto fundamental de la antropología filosófica, por cuanto una visión del hombre y la vida humana que omita tratar el problema de la muerte es superficial. La mortalidad es uno de los modos de ser de la existencia humana. En cierto sentido morirse es un atributo exclusivamente humano.


La muerte proporciona un punto de vista privilegiado en la reflexión antropológica porque permite la totalización de la vida humana. La muerte es el enigma fundamental de la vida. Sin la muerte el hombre nunca hubiera empezado a filosofar (Schopenhauer). El conocimiento de la propia muerte saca al hombre del sueño, colocándolo frente a sí y obligándole a preguntarse por sí mismo. De este modo, la muerte llega a ser el nacimiento de la reflexión antropológica.


Pero la  filosofía no resuelve el problema de la muerte. Por el contrario, lo acrecienta ofreciéndonoslo en toda su magnitud. El problema de la muerte se entiende mejor en la medida en que se entiende que es un verdadero problema. La función de la filosofía no es resolver el problema sino disolver sus aparentes soluciones manteniendo fija la mirada en su problematicidad. Se trata de impedir la huida ante el problema de la muerte.


La muerte no es un jeroglífico resoluble por la mente humana sino más bien un límite del pensamiento. Constituye la frontera del pensamiento.  No se trata de resolver el problema sino de establecerlo en toda su rotundidad. La muerte es un escándalo para el pensamiento.


La incomprensibilidad de la muerte se mantiene aunque se sostenga la inmortalidad del alma y aunque se crea en el destino sobrenatural del existente humano, porque el hombre no es su alma. ¿Por qué hemos de morir para alcanzar la vida eterna? Que la muerte sea un tránsito no explica por qué tal paso se da bajo la forma de derrumbamiento.


La muerte no es sólo el término de la vida biológica humana, la cesación de las funciones vitales, sino que es también el término de la vida biográfica humana. El morir humano es irreductible al acabar biológico porque la muerte participa del carácter personal del hombre (la muerte de una mosca es un puro acabar biológico)
.


Para Julián Marías
, la palabra horizonte es la más adecuada, porque la mortalidad limita la vida, aparece como una línea que cierra la perspectiva, pero que, como el horizonte visual mismo, se va alejando, está siempre más allá de donde estamos.


El hombre es mortal pero no sólo en el sentido de que puede morir, sino que tiene que morir: es moriturus. Hay una edad, la vejez, de la cual lo más interesante es que es la última; nadie pasa de viejo, y no se puede permanecer en esa edad indefinidamente. Pero, por viejo que sea, se puede vivir un poco más; la muerte, segura e inevitable, aparece como algo que se puede retrasar. Hay una frase coloquial española muy expresiva que dice de alguien muy viejo o muy enfermo: ”Ese vive con permiso del enterrador”.


El hombre tiene que morir, pero la vida es una estructura abierta que postula la inmortalidad. Lo que soy es mortal; pero quien soy consiste en pretender ser inmortal. Además, el hombre no puede imaginarse no siéndolo.


La muerte introduce un peculiar dramatismo en la vida, que le viene de su limitación, de tratarse de días contados que adquieren un valor único e insustituible. La muerte, pues, hace que adquieran su pleno valor los días contados. Por eso es valiosa cada pieza de la felicidad.


La muerte no sólo limita negativamente la vida, sino que le da una configuración. Es un desenlace. De él le viene a la vida su verdadero carácter dramático y argumental, pues se proyecta frente al horizonte configurador de la muerte. Y esto es positivo, algo que da sentido y valor a cada minuto de la vida.




7. La autorrealización del hombre en la historia: cultura, trabajo, técnica y arte.


El hombre, como existente finito imperfecto no acabado, potencial y perfectible, está llamado a auto realizarse en la historia por su libertad. El concepto de cultura se refiere a la persona humana en cuanto ha actualizado su potencialidad de perfección (hombre culto) que tiene razón de fin. Los conceptos de trabajo, técnica y arte se refieren a actividades humanas específicas  mediante las cuales la persona deviene acabada-plena-perfecta o culta.

7.1.Cultura

	REGLAS

	1) Sólo el hombre se hace culto. 

	2) Todo hombre se puede cultivar.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Sin pretender agotar este tema tan rico en este ámbito, anotamos algunas ideas para definir y ubicar el concepto fundamental
.


Etimológicamente, cultura significa desarrollo o perfección de un ente natural viviente racional (persona humana). El sujeto de una cultura es el hombre, supuestos la imperfección y la perfeccionabilidad del mismo como ente potencial (en este sentido no se puede hablar de la cultura de Dios, acto puro). El sujeto y fin de toda cultura es el hombre, el hombre culto.

Especies de cultura: Estática y Dinámica.-  Estática es la cultura como producto o resultado: perfección adquirida. Dinámica es la cultura como tarea, labor o proceso de perfeccionamiento del hombre.

La cultura estática se divide en Objetiva y subjetiva. 
Cultura Objetiva es el conjunto de valores que perfeccionan al hombre en sí mismos considerados, valores que se presentan orgánicamente articulados y se refieren a Dios o el Ideal, al mismo hombre y a la naturaleza inferior (una Biblioteca, una obra de arte representan cultura objetiva). 
Cultura subjetiva
 es ese conjunto de valores en cuanto poseídos o encarnados en el hombre (hombre culto), individual o socialmente considerado (en la sociedad tal o cual).

La cultura dinámica se divide en labor cultural y labor pedagógica.  
La labor cultural (trabajo del sabio, del científico o del artista) se ordena a la producción de cultura objetiva. 
La labor pedagógica (educación) se ordena a la existencia de cultura subjetiva
 (hombres cultos).


Cultura Dinámica 
     Cultura Estática

Labor Cultural
Cultura Objetiva


Labor Pedagógica
 Cultura Subjetiva


En sentido sociológico y colectivo, la cultura objetiva, la cultura de una nación, un continente o la humanidad toda, por ejemplo, es el conjunto de valores vigentes y preponderantes en esa sociedad en un determinado momento. 
Propiedades de la verdadera cultura
 o de la cultura adecuada. En la línea de la naturaleza del hombre, toda cultura auténtica debe ser
:


1) Humana: para el hombre, espíritu encarnado, sujeto y fin de la cultura.


2) Unitaria e integral: perfeccionamiento de todos los aspectos integrados en la unidad del mismo sujeto.

3) Personal: dirigida a cultivar la vocación personal diferenciada; no standard.

4) Social: que tenga en cuenta la natural dimensión social de la persona humana.

5) Laboriosa: que actualice las potencialidades del sujeto a través del operar del hombre (por el trabajo).

6) Material: que instrumentalice la materia como vehículo de los valores.

7) Trascendente: Abierta al Absoluto, a Dios.


La cultura es el desarrollo integral humano. Por la cultura el hombre acrecienta el bien - o ser - en las cosas y en sí mismo, crea un nuevo mundo, propio y exclusivamente suyo, que continúa, amplía y perfecciona el mundo natural. El ser desarrollado lleva consigo el sello del espíritu del hombre. Aún en los entes materiales ese plus producido por la actividad del espíritu, lleva la impronta de la persona humana. Más allá o por encima del mundo natural, creado por Dios y con la impronta divina, nace otro mundo, un mundo nuevo, el mundo de la cultura o humanismo, constituido sobre aquel mundo natural por el espíritu del hombre y que lleva por ello la impronta de su espíritu.


El mundo del desarrollo coincide y se identifica con el mundo de la cultura. Por la cultura, el espíritu del hombre penetra en las cosas y éstas son impregnadas y selladas por él, son humanizadas. Todo auténtico desarrollo se realiza por la cultura o humanismo
.

7.2. Trabajo

	REGLAS

	1) Sólo el hombre trabaja. 

	2) Todo hombre trabaja.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Trabajo, en sentido amplio, significa toda actividad humana -comprende el trabajo físico y el intelectual-; en sentido estricto, actividad transeúnte o transitiva .

Aspectos filosóficos de la Encíclica "Laborem exercens" de Juan Pablo II (Sobre el trabajo humano):


El trabajo es una de las características que distinguen al hombre del resto de las creaturas. Solamente el hombre es capaz de trabajar, llenando a la vez con el trabajo su existencia sobre la tierra. El trabajo lleva en sí un signo particular del hombre y de la humanidad, el signo de la persona activa en medio de una comunidad de personas. El trabajo constituye una dimensión fundamental de la existencia del hombre en la tierra.


El hombre es imagen de Dios, entre otros motivos por el mandato recibido de su Creador de someter y dominar la tierra. Haciéndose mediante el trabajo cada vez más dueño de la tierra y confirmando todavía, mediante el trabajo, su dominio sobre el mundo visible, el hombre, en cada caso y en cada fase de este proceso, se coloca en la línea del plan original del Creador.


El sujeto propio del trabajo es el hombre. El hombre, como imagen de Dios, es una persona. El hombre es sujeto del trabajo en cuanto persona. 
La dimensión subjetiva del trabajo condiciona la esencia ética del mismo. quien lo lleva a cabo es una persona, un sujeto consciente y libre. El valor del trabajo no es en primer lugar el tipo de trabajo que se realiza sino el hecho de que quien lo ejecuta es una persona. Las fuentes de la dignidad del trabajo deben buscarse principalmente en su dimensión subjetiva. El primer fundamento del valor del trabajo es el hombre mismo, su sujeto. El trabajo está en función del hombre y no el hombre en función del trabajo. El hombre es sujeto, autor y fin de todo el proceso productivo. El trabajo es un bien del hombre. Mediante el trabajo el hombre no sólo transforma la naturaleza adaptándola a las propias necesidades, sino que se realiza a sí mismo como hombre y se hace en un cierto sentido más hombre. Conviene subrayar la primacía del hombre en el proceso de producción, la primacía del hombre respecto de las cosas.


Comentando la Encíclica Laborem Exercens, J. Choza
 afirma que en ella se establece la primacía del trabajo en sentido subjetivo sobre el trabajo en sentido objetivo. Y dice que se puede definir el trabajo como la actividad humana que transforma directa o indirectamente lo externo (el cosmos en general), y por la cual el hombre se transforma y se perfecciona a sí mismo en tanto que existente individual y social. 


El sentido subjetivo del trabajo consiste en la autorrealización del hombre. El sentido objetivo del trabajo consiste en la heterorrealización.


El trabajo es una actividad en sí misma problemática, porque de ninguna manera está garantizada "a priori" la conexión entre su momento subjetivo y su momento objetivo. Si falla la dimensión subjetiva, el hombre no persiste como hombre. Si falla la dimensión objetiva, la transformación y humanización del cosmos y de la sociedad, el hombre no persiste como señor.


Si no se cumple el sentido objetivo del trabajo, el sentido subjetivo resulta gravemente amenazado. Si el sentido subjetivo se anula, el sentido objetivo también se pierde. De hecho, puede darse el uno sin el otro, y cuando eso ocurre siempre es a costa del hombre.


A. Caturelli, en su obra "Metafísica del trabajo", afirmaba:


Solamente el hombre “trabaja”. Aplicamos el concepto por analogía a los animales (hormigas) y a Dios. 
El animal propiamente no trabaja debido a su incapacidad para la concepción abstracta. Algunos animales son sometidos por amaestramiento a efectuar ciertos esfuerzos y acciones al servicio del hombre, son instrumentos del trabajo humano.
La obra de Dios es creación, no trabajo. Produce la totalidad del efecto, no dispone de una materia previa al acto creador porque es perfecto. La imperfección es lo que hace necesario el trabajo en el hombre.


El trabajo es cierta actividad normalmente ineliminable que por un lado implica pena y dolor y por otro alegría y satisfacción.


En el encuentro del hombre y la naturaleza, el trabajo es precisamente el acto propio, la condición existencial primordial del hombre como existente encarnado por la que transforma el mundo dado por la naturaleza en un mundo humano.


La operación que denominamos trabajo surge de la esencia del hombre sin ser su esencia.


Trabajo como acción transeúnte o transitiva. El trabajo es la acción transeúnte productora de una obra.


En la obra de algún modo está realmente participado todo el hombre con toda su dignidad de tal (espíritu encarnado). 
La materia de la obra resulta espiritualizada por la acción transeúnte del hombre. El trabajo es la espiritualización de la materia. La obra resulta de la educción de una forma que le da el ser tal y de la materia (segunda) que ha recibido su determinación. Lo que se produce constituye una modificación accidental de un ente ya existente.


El proceso del trabajo supone la libertad como una condición previa. No existe obrar humano sin el acto originario de elección. El trabajo no es concebible sin libertad. Lo que deben hacer forzadamente los esclavos en la antigüedad apenas si guarda la apariencia extrínseca del trabajo. El esclavo solamente se comporta como causa coactivamente instrumental.


Todo trabajo es temporal como acto del sujeto en el presente del tiempo interior, desde la contemplación inicial del tiempo originario a la contemplación terminativa de la obra.

El trabajo, el cuerpo y las manos. El todo del hombre, unidad sustancial de cuerpo y alma, trabaja. El hombre trabaja con el cuerpo, en simultaneidad con el espíritu; todo el cuerpo y todo el espíritu en cada movimiento del acto del trabajo. La mano es instrumento de instrumentos (Aristóteles); trasciende inconmensurablemente la mera utilidad o la inmanencia físico-sensible en cuanto signo de todo el hombre en cada acto suyo. La mano participa de  la universalidad de la inteligencia del hombre. Todo el proceso del trabajo es como preanunciado, expresado, esbozado y, de hecho, ejercido por las manos. Todo trabajo es trabajo manual.

7.3. Técnica y arte


Recapitulación: Cultura  es el desarrollo o perfeccionamiento del hombre (como proceso o acabado). Trabajo es toda actividad humana (o en sentido estricto la actividad transeúnte) en cuanto se ordena al desarrollo o perfeccionamiento del hombre. Técnica y Arte son especies del trabajo en cuanto actividad transeúnte que perfecciona al agente mediante la perfección de la obra.

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es técnico y artista. 

	2) Todo hombre es alguna medida técnico y artista.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



Los griegos usaron la palabra "tecné" para designar toda producción que deja como término un producto, porque suponían que la obra era a la vez útil y bella. Los latinos utilizaron la expresión "ars" como producción de artefactos que encierran primero y fundamentalmente valor de utilidad. 
En la Edad Media, la Escolástica distinguió las artes liberales y las mecánicas o serviles, referidas éstas a la producción de cosas útiles. 
En el Renacimiento se comenzó a reservar el término "ars" para las bellas artes y después empezó a denominarse técnica a la zona de los productos útiles.


Técnica es una actividad por la cual el hombre produce algo material exterior a sí y por la cual usa de algo. La técnica nace como prolongación de las manos del hombre (insistimos en la inespecialidad y grandeza ilimitada de las manos del hombre).


Técnica designa la actividad por la cual se produce algo, pero también la obra producida (producto técnico), e igualmente la habilidad productora, hábito o virtud como cualidad o disposición estable que inclina al hombre hacia actividades que fabrican artefactos, el cual hábito hace al hombre “técnico”, y a la inteligencia del hombre “técnica”. Técnica es también el conjunto de principios teórico-prácticos o reglas destinadas a guiar al hombre en el uso instrumental de los bienes materiales al servicio de la cultura
. Técnica es igualmente un conjunto de instrumentos de los que el hombre se vale en su trabajo
.

 Actividad, producto, hábito, persona, facultad, reglas, instrumentos...¿qué es lo que primero y por sí se denomina técnica? Siendo el concepto de técnica un concepto análogo, el significado primario se da en el hombre, sujeto que posee la técnica como hábito. O sea,  lo que Aristóteles llamó la virtud intelectual práctica de la recta razón de las cosas factibles; como principio o perfección de la inteligencia operativa del hombre en su relación con el mundo material, en cuanto produce a partir de él bienes útiles, instrumentos o medios para su desarrollo cultural. Es la racionalidad del hombre en cuanto está volcada y termina en la producción de algo exterior al agente.


No se puede propiamente hablar de técnica en los animales porque lo que constituye a la técnica es el momento cognoscitivo práctico “creador” (el hornero hace siempre su casa igual). A los animales, en cuanto tienen capacidad de conocer relaciones concretas, se aplica analógicamente el concepto de técnica que propiamente se refiere al hombre, capaz de conocimiento abstracto. 
Solamente el hombre es técnico; todo hombre lo es en alguna medida, porque lo técnico es algo que se sigue de su esencia (accidente propio). Pero, ¿es la fabricidad la dimensión definitoria del hombre? ¿Es la dimensión instrumental-técnica de la inteligencia humana la naturaleza más profunda de la misma inteligencia humana? Es obvio que no. La afirmación fundamental de la teoría del "homo faber"  no atribuye al hombre una diferencia específica esencial sino que lo considera una prolongación especializada de algo que ya aparece en la conducta de los animales, la actividad técnica (diferencia meramente gradual).


Se puede distinguir una técnica empírica y una técnica científica. La primera se basa en el conocimiento experiencial, precientífico de las propiedades de la materia. La técnica científica reemplaza al artesano por el ingeniero y es transmisible mediante lenguaje científico.


La acción del espíritu del hombre que crea el mundo de la cultura puede incidir: 1) o en las cosas materiales, 2) o en el propio espíritu, a) ya en la voluntad, b) ya en la inteligencia. La primera actividad cultural se organiza como hacer técnico y artístico, la segunda: como obrar moral (voluntad) y como contemplar científico, filosófico y teológico de la  verdad.


El hacer  es la actividad que desde el espíritu informa a las cosas materiales en busca de la realización de un valor de utilidad, imprimiendo en los entes materiales nuevas formas (accidentales) que los convierten en útiles o más útiles al servicio del hombre.


Este hacer técnico que comienza con las manos del propio hombre se continúa luego con los instrumentos que él mismo elabora con su esfuerzo (instrumentos no naturales sino culturales), y con los cuales logra medios útiles cada vez más complicados.


Reside primordialmente en el propio hombre, en los hábitos adquiridos para realizar bien su actividad transformante de las cosas en medios útiles
.


La virtud artesanal o técnica del hombre y la actividad que él produce no se detiene en los entes puramente inorgánicos, se extiende a los entes vivientes, a las plantas, a las que logra mejorar en sí mismas y en su producción (técnica de la genética y de la agricultura en general); a los animales, con el perfeccionamiento de las razas y el aumento de su producción, e incluso con la destrucción de los mismos cuando son dañosos, e incluye la domesticación de los mismos
.


El arte. 


Por la virtud intelectual del arte, el hombre enriquece su propia actividad espiritual y corporal para adquirir la capacidad, de un modo permanente, de desarrollar o transformar las cosas en bellas (hermosear). El valor de una obra de arte se mide por su contribución al bien del hombre, en que su contemplación enriquezca al hombre en su espíritu
.


También el arte forma parte del hacer. La diferencia entre la actividad técnica y la artística consiste en que ésta se ordena a realizar belleza en las cosas materiales, mientras que la técnica se detiene en lo puramente útil de éstas. El arte supone la actividad técnica pero la supera 
.


El artista imprime una forma (accidental) bella en la materia preexistente, perfeccionando la dimensión natural bella de la realidad y todo esto para perfeccionamiento del hombre.

 7.4 Relación hombre y mundo.


Las tres realidades-valores de toda cultura y cosmovisión
: Dios, hombre y mundo, para que la cultura sea auténtica deben estar adecuadamente diferenciados, jerarquizados y relacionados.
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Recapitulamos los temas “trabajo, técnica y arte”, bajo el denominador común de hallarse en el plano de la relación del hombre con el mundo material.


Ciertamente la persona humana posee una dignidad (por ser imagen de Dios) superior a todos los entes de la naturaleza. Se distingue de todos ellos precisamente porque es persona. Todo el mundo inferior al hombre fue creado por Dios para el hombre y el hombre fue llamado a ser señor o administrador del mundo. El mundo es entregado al hombre para que, contemplándolo, usándolo, transformándolo, participándole de su espíritu, el hombre se cultive y desarrolle hacia la perfección como existente-en-el-mundo. El mundo es reflejo de Dios para el hombre pero el mundo se distingue, en cuanto creatura, del mismo Creador.

Hay dos actitudes fundamentales del hombre frente al mundo: o lo contempla o lo transforma mediante su acción. 


La actitud receptiva de contemplar o espejear el mundo es una operación inmanente que termina y perfecciona al agente interiormente. Es la actitud teórica o especulativa y comprende desde el conocimiento vulgar o precientífico hasta las Ciencias de la Naturaleza, la Cosmología filosófica, y la Metafísica..


La actitud práctica (praxis), transitiva o transeúnte, en cambio, es la de quien conoce el mundo para modificarlo mediante su acción, para transformarlo a su servicio, para humanizarlo.


El hecho actual de las amenazas de la venganza implacable de la naturaleza en la contaminación ambiental, crisis energética, etc. nos impone la necesidad de examinar si la actitud del hombre frente al mundo ha sido hasta hoy y es la adecuada.


El hombre está facultado por el Creador para hacer uso del resto de la creación. Este  don, sin embargo, está sujeto a dos límites trazados por Dios:

- el primero es el mismo hombre: no debe hacer uso de la naturaleza contra su propio bien, el bien de sus prójimos y el bien de las futuras generaciones.

- el segundo límite son los mismos entes creados o más bien la voluntad de Dios expresada en la naturaleza: se supone que el hombre debe cuidar y labrar; están confiados al hombre y no simplemente a su disposición; es administrador, no dueño absoluto.


El uso de los bienes creados implica obligaciones morales. El compromiso ecológico no es sólo cuestión de interés por los entes naturales y por el medio que les rodea, es una cuestión de moralidad. La felicidad última del hombre podría resumirse como paz con Dios Creador y paz con toda la creación
.


El hombre aparece como, y es un existente relacional, relativo a lo otro - la naturaleza - y a los otros - los hombres -. La naturaleza tiene una razón de exterioridad, es lo que está ahí. Implica pluralidad y variedad de entes. Los entes naturales están localizados - espacio - y sujetos a un devenir - tiempo -. En el término "naturaleza" está implícito un orden, una cierta armonía. La naturaleza se nos aparece como aquello carente de vida espiritual. Su finalidad es estar al servicio del hombre. la ubicación en la naturaleza marca al hombre como un existente situado. La relación del hombre con el mundo natural no se ha dado en un sentido unívoco a lo largo de la historia
.


Espacialidad del hombre: El espacio en la experiencia y vivencia del hombre es un espacio protector: la casa. El modo de estar en la casa es el habitarla y habitar es la determinación fundamental de la correcta relación del hombre con el espacio
.


Escribe  Ricardo Yepes
 sobre la relación del hombre con el espacio que habita:

La persona humana está instalada en el espacio. El ámbito y horizonte dentro del cual los entes se le muestran forman su mundo circundante, dentro del cual se encuentra ya existiendo. El “mundo” es el “ámbito o dónde en que están las cosas y en que estoy yo” (Julián Marías). La persona humana no es concebible fuera de esa instalación material, corpórea y espacial que es su mundo circundante: su vida se despliega en ese medio y a través de él.


La peculiar síntesis de corporalidad e inteligencia que es el hombre le da una relación también peculiar con ese mundo exterior. El no es una simple parte de la Naturaleza y de los entes y lugares que ésta contiene, sino que puede distanciarse de ella, trascenderla, moverse a su través y a sus anchas, y también usarla como medio y como fuente de recursos.


Al mismo tiempo, la peculiaridad corporal humana, relacionada con su inteligencia, le convierte en un ente inadaptado, que necesita modificar su circunstancia material para poder vivir. Por ejemplo: el hombre es el único animal que necesita una cama para dormir. Por esta razón el hombre no vive ni puede vivir en una madriguera, o en el agujero de un árbol, sino en una casa construida por él, donde le quepan “sus cosas”.


Por tanto, el estar situado del hombre dentro de la Naturaleza es algo radical y determinante para su existir y su modo de ser, pues es a partir de ahí como hace, actúa, vive y se proyecta.

El hombre como habitante

Los griegos definían la casa como el conjunto de todos los instrumentos (Aristóteles) que el hombre tiene para satisfacer sus necesidades. La casa es, por así decir, el lugar donde se guardan los instrumentos. Todavía hoy en día esto es así: las casas tienen garaje para el coche, armarios, despensa, biblioteca, etc. 
Aquí podemos notar otro carácter decisivo de los instrumentos: unos remiten a otros, no se pueden considerar aisladamente. El martillo es para clavar un clavo. El clavo es para que la mesa tenga patas y pueda sostener los vasos, los vasos remiten a la jarra, la jarra es para la canilla, etc. Ningún utensilio humano se puede considerar aisladamente; todos guardan una relación al cuerpo y a la función que ejercen sobre los demás instrumentos: “al ser de útil es inherente siempre un todo de útiles” (Heidegger). El hombre vive rodeado de los instrumentos que él mismo ha fabricado. Esos instrumentos forman un plexo o red en la cual unos se refieren a otros, y todos ellos forman el mundo humano. Una ciudad no es más que un plexo gigantesco de instrumentos técnicos, dentro del cual el hombre vive. Una casa, como lo entendían los griegos, es un lugar donde se guardan los instrumentos, siendo la propia casa otro instrumento que cobija a todos los demás, y al hombre mismo.
Por otra parte, el conjunto de útiles o instrumentos incluye en sus referencias a la naturaleza: “el bosque es parque forestal, la montaña cantera, el río fuerza hidráulica, el viento es ‘viento en las velas’” (Heidegger). El conjunto de entes naturales y artificiales en medio de los cuales nos encontramos viviendo es nuestro “mundo”, que es a la vez natural y técnico, e incluso urbano.

El existente humano necesita modificar el medio en el que vive para poder sobrevivir. Aquí surge el problema ecológico: esa modificación puede ser perjudicial o excesiva para la naturaleza, e incluso no del todo necesaria para el hombre. Lo importante es advertir que la persona humana no se adapta al medio más que en una medida pequeña más bien adapta el medio a ella, modificándolo mediante la técnica, según sus necesidades.

Por tanto, el hombre no está inactivo, como los leones  cuando no tienen hambre. Se mueve, va y viene, se instala, trae “sus cosas”, trabaja y modifica el paraje donde vive: parece siempre afanado en mejorar su vivir. Ahora podemos entender por qué trabajar es modificar el medio, alterar el lugar donde se habita: se talan bosques, se hacen carreteras, se instalan camas, etc. Todo esto nos indica que el hombre no “pasa” por los sitios sin dejar huella, sino que “se queda”, permanece en un lugar, y lo habita, llenándolo de una red técnica de máquinas, viviendas, comunicaciones, etc., sin las cuales viviría muy mal.

“Habitar quiere decir estar en un sitio teniéndolo” (L. Polo). Tener indica todo lo que hemos dicho: adscribir al cuerpo, usar algo como instrumento, junto a otros instrumentos, vivir en un paraje del que uno es propietario. El hombre es “habitante” porque es “habiente”; ambas palabras proceden de la misma raíz latina habere, que significa tener. Habitante es el habiente, es decir, el que tiene un paraje. “los animales no habitan el mundo, el único que habita el mundo es el hombre” (L. Polo).

El hogar como primera propiedad

La casa es también, y sobre todo, el lugar donde se guarda a sí misma la persona, el lugar donde el hombre “se queda” junto a sus posesiones. El carácter personal del hombre da origen a un lugar absolutamente peculiar: su hogar.

La casa es una de las posesiones más importantes y naturales: el hombre tiende a estar en ella. El arraigo en el lugar donde se habita es una inclinación natural. Arraigo significa echar raíces (es una metáfora vegetal: el hombre también tiene raíces). El hombre tiende a identificarse con el paraje donde habita, sobre todo cuando transcurre el tiempo. Por eso, la inclinación a estar en casa se amplía al lugar de origen, al pueblo, la “patria chica”, que tiene relación con la estirpe. Se tiende a que la casa esté cerca del trabajo. 

La función de la casa en la vida humana es múltiple: “quedarse en casa” es lo que uno debe hacer para reponerse, descansar, dormir, etc. Volver a casa es una de las cosas más humanas que existen. El hombre necesita “volver a casa”, volver a “su” casa cuando acaba de trabajar. La vida humana tiene un ritmo alternativo, que consiste en salir a trabajar, y regresar al hogar para descansar y tener ocio. Cuando uno acaba algo, lo que hace es  irse a su casa. 

Este arraigo y el deseo de volver acontecen también porque la casa es el hogar, el lugar donde habita la persona. Esta noción es una de las más ricas que existen. Intentaremos señalar muy brevemente algunas de sus notas:

1. Hogar es la casa propia, poseída. No hay hogar sin un techo. No se puede hablar de él sin la materialidad de una casa de la que se es dueño. Y es propia porque se posee, al menos temporalmente, aunque esté en alquiler.

2. El hogar forma parte de la intimidad. En casa abrimos la intimidad a un entorno que es también íntimo, ampliación de uno mismo y de su alma. El hogar es, por así decirlo, el lugar donde nos encontramos con nosotros mismos. En él guardamos parte de nuestro yo: nuestros recuerdos personales, “nuestras cosas”. El hogar es una parte de nosotros mismos. En casa podemos, al fin, sentirnos a gusto, porque no hay miradas extrañas, todo nos es familiar, no hay que disimular.

3. El hogar es también el lugar donde la intimidad se hace común con otras personas, donde se comparte la intimidad. Hogar es la intimidad común. El hogar es el sitio donde las personas se manifiestan como realmente son, donde los demás pasan a formar parte de la intimidad. Allí es donde realmente nos conocen. La felicidad humana depende en buena medida de que en el hogar se comparta de veras la intimidad.
4. El hogar es el ámbito de la intimidad familiar. La nostalgia de la casa es fortísima en el hombre porque significa nuestro propio origen, nuestra familia. El hogar es donde el hombre toma por primera vez conciencia de su condición de hijo. En él antes que hombre, se es hijo, hermano, padre, madre...La relación con los demás es una relación de sangre, de identidad de origen. En el hogar, nuestro ser es completado por un entorno afectivo y material donde se realiza principalmente el proceso de formación de la personalidad humana. Esto también tiene que ver con la ética y el derecho: no se puede dejar a nadie sin hogar.

5. El hogar es el lugar donde se despliegan de modo más intenso las dimensiones más profundas de la persona: la intimidad, la manifestación, el diálogo y el dar. Las formas más estables y más fuertes del amor se dan todas en él. Y sobre todo, las personas nacen en un hogar. Por eso es también el lugar donde se guarda a la persona amándola.
8. La sexualidad humana

	REGLAS

	1) Sólo el hombre es varón o mujer. 

	2) Todo hombre es varón o mujer.

	3) En los propios hay algo “dado por naturaleza” y algo que depende de la libertad y construcción personal o cultural.



La actividad sexual, afirma Julián Marías
, es una reducida provincia de nuestra vida, muy importante pero limitada, que no comienza con nuestro nacimiento y que termina antes que nuestra muerte, fundada en la condición sexuada de la vida humana en general, que afecta a la integridad de ella en todo tiempo y en todas sus dimensiones.


La vida humana aparece realizada en dos formas profundamente distintas, dos realidades somáticas y psicofísicas bien diferentes: varones y mujeres. La vida humana es, de hecho, de manera estable y permanente, una realidad sexuada. Esta condición es una determinación capital de la estructura empírica, rigurosamente de primer orden: una de las formas radicales de instalación.


La diferencia sexuada no es pensable como meramente accidental que afectaría extrínsecamente a los individuos. La condición sexuada es un accidente propio. El hombre está instalado en uno u otro sexo, cada cual en el suyo. 


La vida humana existe disyuntivamente, en una disyunción circunstancial que pertenece intrínsecamente a la consistencia de esta vida. El hombre se realiza disyuntivamente: varón o mujer. 


Ahora bien, la disyunción no divide ni separa, al contrario, vincula; ella constituye a los términos disyuntivos. La disyunción entre varón o mujer afecta al varón y a la mujer estableciendo entre ellos una relación de polaridad. Cada sexo implica al otro; cada sexo “complica” al otro. No puedo entender la realidad “mujer” sin “co-implicar” la realidad “varón”.


La condición sexuada, lejos de ser una división o separación en dos mitades, que escindiese media humanidad de la otra media, refiere la una a la otra. Introduce algo así como un “campo magnético” en la convivencia dinámica.


La instalación en la condición sexuada es previa a todo comportamiento sexual. Por ser una “instalación”, la condición sexuada penetra, impregna y abarca la vida íntegra, que es vivida sin excepción desde la disyunción en varón y mujer.


La permanencia de la función sexual en el hombre - frente a la transitoriedad de la sexualidad animal, de la “época de celo”-, se funda en esa condición sexuada dentro de la cual puede surgir - y normalmente no “surge”- el comportamiento sexual. 

No es la persona para la sexualidad, sino la sexualidad para la persona. La persona incluye la sexualidad pero no se agota en ella. La persona no puede ser definida de manera adecuada con una referencia reductiva sólo a su orientación sexual. Se puede hablar de una "relatividad" de la sexualidad, ya que la "absolutización" de la sexualidad negaría el primado de la persona. Esta "relatividad" sitúa la sexualidad "en su lugar", sin exaltarla ni rebajarla, sino definiéndola en su "valor" específicamente humano. Para descubrir ese "valor" es necesaria una lectura de la persona en sus connotaciones esenciales y cualificantes, en sus finalidades fundamentales y en sus dinamismos profundos
.
Vocación del varón y de la mujer:


Afirma el Catecismo de la Iglesia Católica
, que el varón y la mujer son creados, es decir, queridos por Dios: por una parte en una perfecta igualdad en tanto que personas humanas, y por otra, en su ser respectivo de varón y de mujer. “Ser varón”, “ser mujer” es una realidad buena y querida por Dios: el varón y la mujer tienen una dignidad que nunca se pierde, que viene inmediatamente de Dios su Creador. El varón y la mujer son, con la misma dignidad, “imagen de Dios”. En su “ser varón” y su “ser mujer” reflejan la sabiduría y la bondad del Creador.


Dios da la dignidad personal de igual modo al varón y a la mujer. El hombre es una persona y esto se aplica en la misma medida al varón y a la mujer, porque los dos fueron creados a imagen y semejanza de un Dios personal.


Creados a la vez, el varón y la mujer son queridos por Dios el uno para el otro. El varón y la mujer están hechos “el uno para el otro”: no que Dios los haya hecho a medias e incompletos; los ha creado para una comunión de personas en la que cada uno puede ser ayuda para el otro porque son a la vez iguales en cuanto personas y complementarios en cuanto masculino y femenino.


En el matrimonio Dios une al varón y a la mujer de manera que formando “una sola carne” puedan transmitir la vida humana.

Dios es amor y vive en sí mismo un misterio de comunión personal de amor. Creándola a su imagen, Dios inscribe en la humanidad del varón y de la mujer la vocación, y consiguientemente la capacidad y la responsabilidad del amor y de la comunión.


La sexualidad abraza todos los aspectos de la persona humana, en la unidad de su cuerpo y de su alma. Concierne particularmente a la afectividad, a la capacidad de amar y de procrear y, de manera más general, a la aptitud para establecer vínculos de comunión con otro.


Corresponde a cada uno, varón y mujer, reconocer y aceptar su identidad sexual. La diferencia y la complementariedad físicas, morales y espirituales, están orientadas a los bienes del matrimonio y al desarrollo de la vida familiar. La armonía de la pareja humana y de la sociedad depende en parte de la manera en que son vividas entre los sexos la complementariedad, la necesidad y el apoyo mutuos.


Cada uno de los sexos es, con una dignidad igual, aunque de manera distinta, imagen del poder y de la ternura de Dios. La unión del varón y de la mujer en el matrimonio es una manera de imitar en la carne la generosidad y la fecundidad del Creador. De esta unión proceden todas las generaciones humanas.

En la IV Conferencia Mundial sobre la mujer (Pekín, 1995), la delegación de la Santa Sede
 ya entonces hizo constar su consenso parcial y sus reservas con los documentos finales respecto de algunos conceptos que tienen que ver con la visión de la sexualidad.

Se admite el término “género” con el significado común de esta palabra en las lenguas en que existe, y se entiende como fundado en una identidad biológico sexual, varón o mujer.

Se excluyen interpretaciones dudosas basadas en concepciones muy difundidas, que afirman que la identidad sexual puede adaptarse indefinidamente para acomodarse a nuevas y diferentes finalidades
.
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Si supiéramos que íbamos a morir dentro de unos días, las cosas de la vida, las que la llenan, cambiarían súbitamente de significación. Si se hace a fondo y con plena sinceridad este experimento imaginario, si se piensa con la muerte inminente, se puede medir con extraordinario rigor el grado de autenticidad de nuestra vida: si los cambios son mínimos es que tiene un máximo de autenticidad; si la variación es decisiva, esto quiere decir que estamos poniendo nuestra vida a cartas que no nos interesan. Esta situación nos llevaría al descubrimiento de la absoluta primacía de las personas como tales sobre toda cosa. Se impone una selección cualitativa de los componentes de la vida en la perspectiva de la felicidad. Obliga a elegir lo que de verdad se quiere y se desea para siempre (Julián Marías).
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